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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En la demanda en proceso ordinario laboral de Primera Instancia promovida 

por JOSÉ ISAAC DE LEÓN ESPINOSA en contra de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. y de CONTAC 

COBRANZAS S.A.S.; luego de haberse estudiado la misma, se encuentra que no 

cumple los requisitos establecidos en el artículo 26 del CPTSS y el Decreto 806 de 

2020, por lo que se DEVUELVE LA DEMANDA, y se ordena a la parte actora que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles cumpla con los siguientes requisitos, 

so pena de rechazo: 

 

1- En atención del numeral 1° del artículo 26 del CPTSS, en concordancia 

con el inciso 2° artículo 74 CGP o el inciso 1° artículo 5 del decreto 806 de 

2020, aportar poder con presentación personal en notaria, o en su 

defecto, poder conferido por medio de mensaje de datos que contenga 

la dirección electrónica del apoderado registrada en el Registro Nacional 

de Abogados. En caso de tratarse de un poder conferido por medio de 

mensaje de datos, se deberá allegar constancia que dé fe que el 

remitente es el demandante y del medio digital por el cual se remite. 

 

Lo anterior, pues si bien se aporta un poder especial con la demanda 

(pag.5-7 do.03 expediente digital), el mismo fue conferido con un solo 

objetivo, como era presentar una acción de tutela; por lo que no podrá 

ser usado el mismo poder para presentar demanda, siendo necesario que 

se aporte un nuevo poder, que en caso que sea especial, deberá 

contener el mismo nombre de las partes y el mismo asunto que la presente 

demanda. 

 

De igual manera, se REQUIERE a la parte actora para que, en el mismo 

término, aporte el historial de incapacidades del demandante. 

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora que, de conformidad con el 

inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020, deberá aportar con el 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 036 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

06 de junio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

Secretaria 

escrito con el que pretende subsanar los anteriores requisitos, constancia de 

remisión del mismo por medio electrónico a la demandada. 

 

Notifíquese. 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 

 

 
JCP 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

John Alfonso Aristizabal Giraldo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 05

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3370497780a02943ef2fd68a220a78fcedde05fe37f9bd81e2db52b78d10d9e1

Documento generado en 02/06/2022 08:14:33 AM

 

 

mailto:j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


